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Presentación

En cumplimiento con lo dispuesto en la fracción XXI 

del artículo 191 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación (LOPJF), se rinde ante el Pleno de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación el Informe Anual 

de Labores 2007-2008 del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación (TEPJF). Por segundo año se ha determinado pu-

blicar no sólo el mensaje de la titular del máximo órgano juris-

diccional en materia electoral, sino también la presente edición 

tiene como objetivo que legisladores, funcionarios de gobierno, 

juzgadores, académicos, organizaciones políticas o sociales, y 

ciudadanos, conozcan suficientemente las actividades realiza-

das por el máximo órgano de justicia electoral.

Hoy ya podemos hablar del tiempo de la transparencia 

en el conocimiento de la información en el ámbito judicial. En 

las últimas décadas ha cobrado impulso la idea de que los ór-

ganos del Estado —sean éstos judiciales o no— están obligados 

a rendir cuentas puntuales de su actuar. El Tribunal Electoral 

comparte esa misión, con el profundo convencimiento de que 

los ciudadanos tienen el derecho de saber cómo se ejercen los 

recursos públicos, cómo toman decisiones los funcionarios y 

cuál es el desempeño de las instituciones. Se refrenda el com-

promiso de rendición de cuentas —también— porque la función 
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jurisdiccional se fortalece en la medida en que investigadores, 

organizaciones y actores políticos conozcan los fundamentos 

y motivos de las resoluciones y las comenten y critiquen, des-

de una perspectiva constructiva. Además, la transparencia en 

la  gestión de la máxima autoridad jurisdiccional en materia 

electoral del país genera certidumbre sobre los procesos elec-

torales, lo que, sin duda, contribuye al avance de nuestro de-

sarrollo democrático.

Con esta publicación se busca describir y dejar cons-

tancia de las acciones realizadas por este Tribunal, del 1º de 

noviembre de 2007 al 31 de octubre de 2008. Cuatro líneas es-

tratégicas han guiado el actuar de esta institución en el perio-

do. Éstas se han convertido en ejes transversales de la política 

pública, de manera que tienen incidencia en todas y cada una 

de las funciones a cargo del Tribunal, y son las siguientes:

1. Fortalecimiento de la actividad jurisdiccional. En tan-

to función sustantiva, no sólo se han mejorado los procesos 

internos de esa función, sino que además se han alineado las 

funciones a cargo de otras áreas para apoyar de la mejor forma 

la resolución de asuntos que se someten al TEPJF.

2. Transparencia y acceso a la información. Se ha decidi-

do ir más allá de los requerimientos emanados de la legislación 

en la materia, para ofrecer a los ciudadanos interesados no 

sólo un mayor acervo de información sobre el quehacer insti-

tucional, sino también presentarla en forma más accesible a la 

consulta ciudadana y en un lenguaje de fácil comprensión.
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3. Modernización. El avance tecnológico ofrece una ven-

tana de oportunidad para sistematizar la información judicial, 

agilizar los procesos y ofrecer mayores referentes, tanto a quie-

nes al interior del TEPJF tienen a su cargo la actividad jurisdic-

cional, como aquellos actores externos que recurren a las fuen-

tes de información del Tribunal para dirimir controversias o para 

documentar alguna investigación académica. De ahí que se ha 

decidido echar mano de la informática en todas las funciones 

que se desarrollan en el órgano jurisdiccional.

4. Avance conjunto con el Poder Judicial. Con el ánimo 

de responder al llamado del Ministro Presidente de la Supre-

ma Corte de Justicia de la Nación, en el sentido de avanzar 

en la homologación administrativa y fortalecimiento de la pre-

sencia e imagen de los órganos del Poder Judicial, se ha tra-

bajado en grupos interinstitucionales que, por la vía de la co-

laboración, harán más eficientes los procesos administrativos 

y generarán sinergias que contribuirán a un mejor desempeño 

institucional.

Este periodo fue enmarcado por importantes reformas 

a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a 

las leyes electorales federales, a las constituciones y a las nor-

mas comiciales en algunas entidades federativas. Estas nue-

vas reglas del juego democrático tienen una alta incidencia en 

la justicia electoral, por lo que ha sido necesario emitir nuevos 

criterios jurisdiccionales, actualizar a los cuadros jurídicos en 

los contenidos de las nuevas disposiciones normativas y alinear 
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los procesos de funcionamiento interno del Tribunal para hacer 

operable el mandato de las nuevas reglas.

El contenido del Informe de labores 2007-2008 se estruc-

tura de la forma siguiente:

El capítulo 1 da cuenta de las transformaciones normati-

vas y sus implicaciones para el actuar del Tribunal.

El capítulo 2, “La función jurisdiccional” presenta la for-

ma en que se articulan al interior del Tribunal, grosso modo, los 

procesos que se llevan a cabo desde la recepción de un asunto 

hasta que se elabora la sentencia. Se recoge la evolución cuan-

titativa en el ingreso y resolución de los principales medios de 

impugnación en la Sala Superior y se exponen algunos de los 

criterios adoptados y jurisprudencia emitida. Adicionalmente, se 

presenta la estadística de las Salas Regionales a partir de su 

operación formal en agosto de 2008.

El capítulo 3 da cuenta de los mecanismos adoptados en 

el Tribunal para garantizar un adecuado gobierno interno. Se tra-

ta de cuerpos colegiados (comités) para la toma de decisiones y 

de coordinación que coadyuvan en los ámbitos de competencia 

que corresponden a la Presidencia y a la Sala Superior. Toda vez 

que la vida interna del TEPJF ha sido orientada hacia la transpa-

rencia, en este apartado se refieren los acuerdos adoptados en 

la materia y se informa respecto a la resolución de solicitudes de 

información que han sido recibidas y atendidas.

El capítulo 4 expone uno de los principales desafíos que 

el Tribunal debió resolver durante el periodo del Informe. A raíz 



13 [ 13 ] Presentación

de la Reforma Electoral, las Salas Regionales adquirieron com-

petencias para funcionar de manera permanente. De ahí que 

se debió emprender una serie de acciones administrativas y de 

revisión de la normatividad interna para hacer operables las Sa-

las en un lapso relativamente corto. 

Los capítulos 5 y 6 ofrecen una mirada a dos funciones 

de apoyo fundamentales que se desarrollan en el Tribunal. Así, 

se describen los procesos de información, documentación y los 

archivos necesarios para soportar con datos confiables el que-

hacer jurisdiccional. En el sexto capítulo se recopila la actividad 

del Tribunal para capacitar, formar y actualizar a sus funciona-

rios en distintos tópicos del derecho electoral, así como la que 

se lleva a cabo para apoyar a los órganos jurisdiccionales loca-

les, institutos políticos y otras organizaciones en sus procesos 

de capacitación en la materia político-electoral.

El séptimo capítulo describe dos funciones indispensa-

bles para preservar la memoria institucional. Por una parte, se 

presentan las actividades de difusión que buscan expandir el 

conocimiento que actores políticos, autoridades y ciudadanos 

tienen sobre el TEPJF. Por otra, se presentan las actividades de 

archivo y de acervo bibliohemerográfico que posibilitan que los 

actos de la actual integración queden registrados como insumo 

de referencia que permita acumular la experiencia del órgano 

jurisdiccional.

En materia electoral, es claro que compartir la expe-

riencia de autoridades e instancias académicas permite per-
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feccionar los procesos y, por ende, ofrecer mejores resultados 

a la ciudadanía.

El capítulo 8 ilustra las relaciones interinstitucionales que, 

a efecto de compartir información o desarrollar actividades aca-

démicas conjuntas, sostiene el Tribunal Electoral con instancias 

nacionales e internacionales, tales como tribunales e institutos 

locales electorales, agencias internacionales, partidos políticos, 

instituciones académicas, medios de comunicación, entre otras.

Los capítulos 9 y 10 ofrecen una panorámica respecto 

a la administración del Tribunal Electoral y los mecanismos de 

control que se tienen para garantizar el adecuado ejercicio 

de sus recursos. Destacan, en ese sentido, las actividades de 

la Comisión de Administración del Tribunal Electoral, así como 

los programas de modernización administrativa tendentes a 

mejorar los procesos internos y a hacer más eficiente el gasto 

del máximo órgano de justicia electoral en el país.

Por segunda ocasión, en el último apartado se exponen 

los retos que se impone el Tribunal. Se enumeran ahí los temas 

que debe enfrentar el máximo órgano jurisdiccional electoral en 

el corto y mediano plazos para continuar su proceso de mejora 

continua, que incluyen no sólo los factores externos que afectan 

su desempeño, sino también los aspectos que es menester reen-

cauzar internamente. Ello permitirá, a quienes sigan de manera 

cercana el actuar del Tribunal y a los lectores de este informe de 

labores, conocer el desempeño y cómo el órgano jurisdiccional 

enfrenta cada uno de dichos retos.


